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COSTA RICA 

Costa Rica está de acuerdo con la redacción del Anexo 1 en las Secciones 4.1c y 5.1c de la Norma general para 
el etiquetado de aditivos alimentarios que se venden como tales (CODEX STAN 107-1981). Este texto fue 
preparado por el grupo de trabajo por medios electrónicos, con la participación de Costa Rica.   

ECUADOR 

Ecuador apoya la propuesta planteada por el grupo de trabajo por medios electrónicos, ya que garantiza los 
derechos de los consumidores finales de los aditivos alimentarios a los que tienen acceso. 

NICARAGUA 

(i) Observaciones generales 

En el documento preparado en inglés el término aromatizante incluye propiedades del gusto y del olfato, sin 
embargo, cuando se traduce al español, el término "aromatizante" (aroma) se entiende como una propiedad que 
se relaciona únicamente con el olor (véase: CAC/GL 66-2008), se recomienda aclarar el significado de este 
término. 

(ii) Observaciones específicas: 

Primera frase  

Nicaragua acepta mantener la redacción actual, según lo recomendado por el grupo de trabajo por medios 
electrónicos, porque refleja la práctica comercial en curso. 

Segunda frase 

Propuesta de redacción: 

"La expresión genérica "aroma" o "aromatizante" se puede utilizar, junto con una verdadera indicación de las 
propiedades organolépticas (p. ej. "aroma de manzana") y/o el origen o procedencia del producto".  

Justificación: 

El término aroma es el resultado de la incorporación de un aromatizante, por lo tanto, proponemos eliminar la 
palabra aroma en la segunda frase, por congruencia con lo establecido en las directrices para el uso de los 
aromatizantes. 

Tercera frase 

Propuesta de redacción: 

"Cuando se indique el origen o procedencia del producto, la expresión genérica se puede calificar con las 
palabras "natural",  en el caso de los aromatizantes naturales, tal como se define en CAC/GL 66-2008, "artificial" 

o "sintético" en el caso de los aromatizantes sintéticos, como se establece en CAC/GL 66-2008Error! 

http://www.codexalimentarius.org/download/standards/11020/cxg_066s.pdf
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Justificación:  

 Proponemos que se eliminen las frases arriba señaladas con el fin de evitar la redundancia o confusión al 
interpretar el texto. 

 Con el fin de evitar contradicciones, se propone utilizar la palabra "sintético" en lugar de "artificial" para 
referirse a las sustancias aromatizantes obtenidas por síntesis química, tomando como referencia lo establecido 
en las Directrices para el uso de aromatizantes (CAC/GL 66-2008). 

Cuarta frase 

Estamos de acuerdo con la recomendación del GTe.  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Recomendación 1 

Los EE.UU. apoyan que se mantenga la actual redacción de la primera frase en las secciones 4.1(c) y 5.1(c). 

Recomendación 2 

Los EE.UU. apoyan que se mantenga la actual redacción de la segunda frase en las secciones 4.1(c) y 5.1(c). 
Teniendo en cuenta nuestras observaciones sobre la Recomendación 3, que figura a continuación, los EE.UU.  
son de la opinión que el término "aroma" debería eliminarse de la versión revisada de la segunda oración, como 
sigue: 

"La expresión genérica "aroma" o "aromatizante" se puede utilizar, junto con una indicación de las propiedades 
organolépticas (p. ej. "aromatizante de manzana") y/o el origen o procedencia del producto". 

Recomendación 3 

Los EE.UU.  apoyan que se mantenga la actual redacción de la tercera frase en las secciones 4.1(c) y 5.1(c), 
como se presenta en la Recomendación 3. En consecuencia, el término "aroma" deberá eliminarse de la 
segunda frase de las secciones 4.1(c) y 5.1(c). 

Recomendación 4 

Los EE.UU.  apoyan que se elimine la actual cuarta frase de las secciones 4.1(c) y 5.1(c). Sin embargo, los 
EE.UU.  consideran que, si bien las hierbas aromáticas y las especias son los alimentos, pueden utilizarse en 
preparados de aromas y de aditivos alimentarios. De esta manera, el etiquetado de las hierbas aromáticas y las 
especias deberá incluirse, de forma específica o en general, como ingredientes de alimentos, en una subsección 
apropiada de las secciones 4.1 y 5.1 (véase la Recomendación 5). 

Recomendación 5 

Los EE.UU. apoyan la inclusión de una nueva subsección en las secciones 4.1 y 5.1 para permitir que la lista 
general de ingredientes de alimentos incluya, pero no se limite a, las hierbas aromáticas y especias. Los Estados 
Unidos también están de acuerdo con la propuesta del CCFA de consultar al Comité del Codex sobre Etiquetado 
de los Alimentos (CCFL) si es apropiado incluir un texto sobre el etiquetado de los alergenos en CODEX STAN 
107-1981.  

Por último, los EE.UU. apoyan el texto propuesto para la nueva subsección, tal como se presenta en la 
Recomendación 5. Sin embargo, de acuerdo con el resultado del debate con el CCFL sobre la conveniencia de 
incluir un texto sobre el etiquetado de alérgenos, puede ser necesario modificar o eliminar el texto propuesto: 
"…excepto para aquellos ingredientes señalados en la sección 4.2.1.4 de la Norma general para el etiquetado 
de los alimentos preenvasados (CODEX STAN 1-1985) como alimentos o ingredientes que se saben que causan 
hipersensibilidad". 

Anexo 1: Anteproyecto de revisión de las secciones 4.1(c) y 5.1(c) de la Norma general para el etiquetado de 
aditivos alimentarios que se venden como tales (CODEX STAN 107-1981) 

El texto que figura en el Anexo 1 representa la revisión de las secciones 4.1(c) y 5.1(c) de conformidad con las 
recomendaciones 1 a 5, arriba expuestas.  Los Estados Unidos apoyan la revisión de las secciones 4.1(c) y 
5.1(c) tal como se presenta en el Anexo 1, señalando que la propuesta de incluir el texto en relación con el 
etiquetado de alergenos en la última frase puede necesitar revisarse o eliminarse (véase la Recomendación 5). 
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